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      Ciudad de México, 27 de mayo de 2021 

 

                                                       Procedimiento Sancionador Electoral 

 

 Expediente: CNHJ-VER-1399/21 
 
   Actor: Fausto Hernández Hernández 
 
                                                       Denunciado y/o Autoridad Responsable:  

 
   Comisión Nacional de Elecciones 
 

   Asunto: Se notifica resolución 

 

C. Fausto Hernández Hernández 
PRESENTE 
  

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA,  

así como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento de esta 

Comisión Nacional y de conformidad con la resolución emitida en la fecha en que 

se actúa (se anexa a la presente), en la que se resuelve el procedimiento 

sancionador al rubro indicado, le notificamos de la citada sentencia y le solicitamos: 

 

ÚNICO.- Que en forma inmediata a su recepción, envíe por este medio 

el acuse de recibido de la presente a la dirección de correo electrónico: 

morenacnhj@gmail.com. 
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Ciudad de México, 27 de mayo de 2021 

 

Procedimiento Sancionador Electoral 

 

Expediente: CNHJ-VER-1399/21 

 

Actor: Fausto Hernández Hernández 

 

Denunciado y/o Autoridad Responsable:  

 
   Comisión Nacional de Elecciones 
    
    Asunto: Se emite resolución  

 

VISTOS para resolver con los autos que obran en el Expediente  
CNHJ-VER-1399/21 motivo del recurso de queja presentado por el C. Fausto 
Hernández Hernández por medio del cual controvierte el proceso interno de 
selección de candidatos a miembros de los ayuntamientos para el proceso electoral 
2020-2021, en específico, para el municipio de Xalapa, Veracruz. 
 

R E S U L T A N D O 
 
PRIMERO.- Antecedentes. Mediante resolución de 3 de mayo de 2021 emitida 
por el Tribunal Electoral del Estado de Veracruz y recaída en el expediente  
TEV-JDC-176/2021 se reencauzó a esta Comisión Jurisdiccional el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electoral del Ciudadano promovido por el 
C. Fausto Hernández Hernández. 
 
SEGUNDO.- De la queja presentada por el actor. El 4 de mayo de 2021,  
fue recibida físicamente en la Sede Nacional de nuestro partido, la determinación 
referida en el punto que antecede y con ella el escrito de queja suscrito por el actor.  

El actor acompañó a su escrito: 

▪ Documentales 
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1) CONVOCATORIA A LOS PROCESOS INTERNOS PARA LA SELECCIÓN 
DE CANDIDATURAS PARA: DIPUTACIONES AL CONGRESO LOCAL A 
ELEGIRSE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; Y MIEMBROS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA Y, EN SU CASO, 
MIEMBROS DE LAS ALCALDÍAS Y CONCEJALÍAS PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES 2020 –2021. 

 
2) Acuerdo de la Comisión Nacional de Elecciones por el que se precisan los 

términos de las insaculaciones contempladas en la convocatoria. 
 

3) Ajuste a la Convocatoria de fecha 4 de abril de 2021. 
 

4) Relación de solicitudes aprobadas para la selección de candidaturas para las 
presidencias municipales en Veracruz. 

 
5) Escritos (3) suscritos por el OPLE de Veracruz. 

 
6) Captura de pantalla de la solicitud de registro como aspirante del C. Fausto 

Hernández Hernández a los procesos de selección de candidatos de este 
instituto político. 

 
7) Credencial para votar del C. Fausto Hernández Hernández. 

 
▪ Presuncional 

 
▪ Instrumental de Actuaciones 

 
▪ Supervenientes 

 
TERCERO.- Del trámite. En fecha 6 de mayo de 2021, esta Comisión Nacional 
emitió acuerdo de recepción de reencauzamiento, admisión y cierre de instrucción 
por medio del cual dio cuenta de las constancias recibidas, admitió el presente 
asunto y acordó proceder a formular el proyecto de resolución que en Derecho 
correspondiera. 
 
CUARTO.- Del informe rendido por la autoridad responsable. Como parte de las 
constancias reencauzadas obraba en autos el informe rendido por la autoridad 
responsable.  
 
La autoridad responsable aportó a su informe: 
 

1) El ACUERDO DEL MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES ANTE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES de 9 de marzo 
de 2021. 
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2) Poder Notarial otorgado por el C. Mario Martin Delgado Carrillo al C. Luis 
Eurípides Alejandro Flores Pacheco. 

 
Siendo todas las diligencias por realizar y habiendo en autos todas las 
constancias que se requieren para la resolución del presente expediente,  
esta Comisión procede a emitir el presente fallo 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Competencia. La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA es competente para conocer y resolver la queja antes mencionada,  
de conformidad con lo que señala el artículo 49 inciso a), b) y n) del Estatuto,  
así como del 48 de la Ley General de Partidos Políticos y 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Asimismo, de conformidad con el diverso 46° del Reglamento de la CNHJ,  
este órgano jurisdiccional partidista también es competente para conocer de las 
quejas que se promuevan en contra de la legalidad de los actos u omisiones 
realizados por los órganos y/o autoridades de MORENA. 
 
SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. Son aplicables al caso, las disposiciones 
establecidas en:  
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

II. Ley General de Partidos Políticos 
 

III. Estatuto de MORENA 
 
IV. Declaración de Principios de MORENA 

 
V. Programa de Acción de Lucha de MORENA 

 
VI. Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA 
 

VII. Convocatoria a los procesos internos para la selección de candidaturas 
para: diputaciones al congreso local y miembros de los ayuntamientos 
y en su caso miembros de las alcaldías y consejerías en las entidades 
federativas para los procesos electorales 2020-2021 y sus respectivos 
ajustes 

 
TERCERO.- Del acto reclamado por el actor y que le causa agravio. Según lo 
expuesto por el actor es: 
  

▪ El proceso interno de selección de candidatos a miembros de los 
ayuntamientos para el proceso electoral 2020-2021, en específico, para el 
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municipio de Xalapa, Veracruz. 
 

CUARTO.- Estudio. A juicio de esta Comisión Nacional el presente asunto debe 
sobreseerse con fundamento en lo establecido en el artículo 23 inciso b)  
del reglamento interno que a la letra indica: 
 

“Artículo 23. En cualquier recurso de queja procederá el 
sobreseimiento cuando: 
 

b) El órgano responsable del acto lo modifique o revoque, de tal 
manera que quede totalmente sin materia el recurso de queja 
interpuesto, antes de que se dicte resolución definitiva”. 

 
La citada causal contiene dos elementos, según se advierte de su sola lectura: 
 

1) Que la autoridad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, y; 
 

2) Que tal decisión tenga como efecto que el medio de impugnación quede 
totalmente sin materia. 

 
Sin embargo, solo este último componente es determinante y definitivo,  
ya que el primero es instrumental y el segundo es sustancial, es decir, lo que 
produce en realidad la improcedencia es el hecho jurídico de que el medio de 
impugnación quede totalmente sin materia, o bien que carezca de esta, en tanto 
que la revocación o modificación del acto o resolución impugnado es solo el medio 
para llegar a esa situación. 
 
Esto es así, puesto que el proceso jurisdiccional tiene por finalidad resolver una 
controversia mediante una sentencia emitida por un órgano competente dotado de 
jurisdicción y que resulte vinculatoria para las partes. Para ello, el presupuesto 
indispensable en todo proceso jurisdiccional radica en la existencia de una 
controversia entre partes que constituye la materia del proceso. 
 
Por tanto, cuando cesa o desaparece esa controversia, el proceso queda sin 
materia y, en consecuencia, ya no tiene objeto continuarlo. Es decir,  
aun cuando los juicios y recursos en materia electoral se promueven para 
controvertir actos de las autoridades correspondientes o de los partidos políticos y 
la forma normal y ordinaria de que un proceso quede sin materia consiste en la que 
ha establecido el legislador, que es la revocación o modificación del acto o 
resolución impugnado, ello no implica que sean éstas las únicas causas para 
generar la extinción del objeto del proceso, de tal suerte que cuando se 
produce el mismo efecto, de dejar totalmente sin materia el proceso,  
como consecuencia de un distinto acto, resolución o procedimiento, también 
se actualiza la causal de improcedencia en comento. 
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En el caso en concreto se surten los elementos esenciales de la causal 
invocada porque -además de ser un hecho público y notorio- en fecha 3 de 
mayo de 2021 se emitió el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO SUPLETORIO DE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS AL 
CARGO DE EDILES DE LOS 212 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, PRESENTADAS POR LAS COALICIONES “JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA EN VERACRUZ” Y “VERACRUZ VA”; ASÍ COMO LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS: ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO, PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIMIENTO CIUDADANO, MORENA, TODOS 
POR VERACRUZ, ¡PODEMOS!, PARTIDO CARDENISTA, PARTIDO UNIDAD 
CIUDADANA, ENCUENTRO SOLIDARIO, REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
Y, FUERZA POR MÉXICO; ASÍ COMO, LAS PERSONAS CON DERECHO A 
SOLICITAR SU REGISTRO A UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021” por el que se 
aprobaron y se declaró la procedencia de las candidaturas a miembros de los 
ayuntamientos postuladas, entre otros, por este instituto político. 
 
En tal consideración, es evidente que el acto que en todo caso le podría generar 
una afectación a los derechos político-electorales de la actora es el referido 
acuerdo, y no así la resolución que combate, pues ésta ha quedado superada  
con el pronunciamiento realizado por el Instituto Electoral Local ya que en dicho 
acuerdo calificó y se pronunció sobre el registro de las candidaturas a miembros de 
los ayuntamientos postuladas por MORENA. 
 
Esto es, la etapa interna de selección de candidaturas ha quedado superada, 
haciendo imposible analizar la pretensión planteada pues las situaciones 
apuntadas imposibilitan la finalidad restitutoria plena que por naturaleza 
corresponde a los procesos impugnativos, lo que se robustece si se toma en 
cuenta que en la jurisdicción electoral no existen medidas o procesos 
cautelares, ni es posible fáctica y jurídicamente retroatraer las cosas al 
tiempo pasado en que se cometieron las supuestas violaciones alegadas, 
mediante la reposición de un proceso interno electoral. 
 
En ese sentido, es inconcuso que el acuerdo de la autoridad administrativa electoral 
local ha dejado, de cierta manera, firma las postulaciones y posiciones propuestas 
por MORENA existiendo con ello un cambio de situación jurídica,  
por ello, el presente recurso de queja ha quedado sin materia que permita 
analizarlo, de ahí que se actualiza dicha causal de sobreseimiento. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 47 
párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA y 
Título Décimo Cuarto del reglamento interno, esta Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA 
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Se sobresee el procedimiento sancionador electoral recaído en el 
expediente CNHJ-VER-1399/21 en virtud de lo expuesto en el CONSIDERANDO 
CUARTO de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a las partes como en Derecho corresponda. 
 
TERCERO.- Publíquese la presente resolución en los estrados de este órgano 
jurisdiccional de conformidad con la normatividad estatutaria y reglamentaria. 
 
CUARTO.- Archívese este expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 
 
Así lo acordaron y autorizaron por unanimidad las y los integrantes de la  
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 
 

 

 

 
 


